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PROVINCIA DE TOLEDO

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, yen virtüd de lás leyes de l.“ 
de mayo de 1855,11 dejuliode 1856 ¿instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remáte partf el dia 21 de noviembre de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. José María Gallego.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTIA.

Clero.— Partido de Torrijas.—Rústicas.

Pueblo de Nal de Santo Pomingo.

Número 5094 del inventario.—Una tierra en 
Val do Santo Domingo, procedente do la quinta 
ración de Maqueda, denominada Villalba, que 
consta de 3 fanegas y 3 celemines, equivalentes á 
1 hectárea, 52 áreas y 50 centiáreas, de tercera 

¡ clapéj liada ppr Sn con; Josefa‘Sánchez, O. con 
Juan Antonio Sánchez Lastra, P. con Trinidad 
.MupijUa^ y,^., cpn.,tiprra, del Estado; contiene 24 
olivas de tercera clase; han salo tasadas en venta 

en 1440 rs., .el terreno en 1950, y lodo junto en 
renta en 169 rs. 50 cénts , en venia 5590: según 
la Administración se halla arrendada en 72, capi
talizada en 1620, se subasta por la tasación.

Número 5095 1.’ del invcntario.-Otra tierra 
en dicho termino y de igual procedencia, deno
minada la Vereda Molinera, de caber 11 celemines 
y 22 estadales, ó sean 45 áreas y 5 centiáreas, de 
cuarta clase: linda por S. con vina de Gumersindo 
Sánchez, 0. con vereda Molinera. N. con otra de 
Josefa Sánchez, y E. con olivas de Malatierra, de 
los herederos de Domingo Bajo; contiene 15 oli
vas dé tercera clase, las que han sido lasadas en 
venta en 780 rs., el terreno en 560, y todo junto 
en renta en 57, en venta 1140: segun la Adminis
tración se halla arrendada en 45, "capitalizada en 
1012 rs. 15 cénts., se subasta por la tasación.

Numero 5095 2.” del inventario.—Otra tierra 
en dicho término y de igual procedencia, denomi
nada la Mata de Cabañas, de 6 celemines y 30 es
tadales, ó sean 26 áreas y 52 centiáreas, de cuar
ta clasé:' linda por S. y E. con . Juan. Torres, N. 
con camino Viejo, y O~. con tierra del Estado; con
tiene 11 olivas de tercera clase, las que han sido 
tasadas en venta en 666 rs., y el terreno en 200, 
y todo junto en renta en 45, en venta 860: segun 
la Admínistración se hallá arrendada én 54 rs. LO 
céntimos, capitalizada en 767 rs, 25 cents.i, se 
subasta por la tasación. .

Número 5097 l.“ del inventario.—Otra tierra- 
en dicho término y de igual procedencia; llamada 
Piojar del Cundo, que constado 8 celemines.y 29 
estadales, o sean 34 areas: linda por E,:fiqn Vicen
te Rodríguez, N. con Vicente' Gómez Agüero. 
S. con Doña María Antonia .Sánchez, y ¿O.



cn 5240 rs., y el icrreno 611500, y maoTnmaen 
rjgnta en 177, en venta 3540: según la Adminis
tración se halla arrendada en 246, capitalizada en 
5535, por que se subasta. .

Número 3014 8.° del inventario.—Diez olivas 
cn dicho término, 

con Martin Mailm Nombela; la divide la car
retera de San Martin de Valdeiglesias; con
tiene 6 olivas de tercera clase, las que han sido 
tasadas cn venia en 420 rs., el terreno en 80, y 
todo junto en renta en 25 rs., en venta 500: segun 
la Administración se halla arrendada en 15, capi
talizada en 557 rs. 50 cents., se subasta por la 
tasación.

enn sido tasadas en renta en

de Maqueda, deno 
Maqueda, enclavadas 
Ascensión del VallíLNúmero 5095 5." del inventario.—Otra tierra 

en dicho término y de igual procedencia, al cami
no Viejo, que consta de 10 celemines y 20 esta
dales, ó sean 40 áreas y 9o centiáreas: linda por 
E., S. y O. con Antonio Jiménez, y N. con cami- , - - 
no Viejo; contiene 1 oliva, la que ha sido tasada-dihales con la lierradonde se hallan sitúalas.

venta 800: segun la Administración se hallan ar
rendadas en 50, capitalizadas en 675, se subasta 
por la tasación: lindan por los cuatro vientos car- 
_J • ~ i .     1 ~ l 1 » ..r» .1 ,1 K r» i I r» <-» od nO loe

,—Una tierraen venta en 40 rs,, y o! ¡terreno cn 240, v lodo 
junto en renta cn 14, pn: venia 280: según la Ad
ministración sé4áltá&re¿«A(fal.éi 5l,¿capifelizadá •. 
en 112 rs. 50 cénts., se subasta por la tasación.

Número 5097 2.° del inventario.—Otra tierra 
en dicho término y de i^ proc'odbncia,' deno
minada al Cocer, que consta de celemines y 30 
estadales, ó sean 14 áreas y 56 centiáreas, de 
cuarta clase: linda poj’ 8. y E. con Martin Martin 
Nombéla, N; 'con* otra de Pió Bajo, y O. con 
D. Tiburcio. de Vira.. y Alonso;’. conliqne'A-oOlivasí 
de tercqra clase,;lasq,Uedian.sido tasadasmn .venta 
en 240 rs., y el terreno en 60, y lodo junto en 
renta en 15, en venta 300: segun la Administra- 
ei«n;s0-.lwW»Freñd'áda’;éff-f0;capitaiizadaw225‘;! 
se subasla .por la tasación. .<

sean 29 árbás y.4 céntiáreas, de cuarta, clase: Jinda • 
por N\‘ con Tomas Sánchez, O, con. pablo . Gómez 
’h’doñcz, S.. con Agueda Sánchez, y E. con Tom is ■ 
Sánchez.;, ládivide la vereda de Tijareros; conlic- . 
hé'S^bíivá’s'.dfe éu'árta ciase, las ’qúéíian sido lasa-’, 
das en venta cn 400 rs., y el terreno en 260, 
y todojunlo en renta cn 55, cn venta 6 >0: sesun 
la Administración se halla arrendada en 23 rs. 75 
céntimos, capitalizada cn o55 rs. 93 cénts., se su-i 
basta por la tasación.

celemines y 24 estadales, ó sean 14 áreas de cuar
ta clase: linda por E. con tierra de D. Vicente Go- 

miez Agüero;.8. Con otra de Doña Antonia Rodrí
guez.illázqüez, O? con vina de D. Tiburcio Vera y 
Alonso, y N. con camino Viejo de Maqueda; con
tiene 17 olivas de segunda jetase, las que han sido 
(asadas en Wlf éíf etffOÜ,
y-todoíjunlaten>Ten4a!!en>8Xw:efttYgg!,ta(l<QQÍ|;í.s^un 
ImAdminfetraeiop sedialla wendaflagM 
faa!da;®irl>080pse sflbasteporolpWa’saei&níurtí

Número 3044 3.’ del inventario.—Otra tierra 
■err-íífcho término y de ^uaiprocedeneia,--derro- 
minad । Tabernero, ójgs Tapias,.de 9. celemines y

.reas:50 esi
linda por E. con viña de Francisco Javier Nombe- 
la, N. con olivar del Sr. Conde de Cedillo, O. con 

• viña dé Doña AgúeJa;Sdnchez?y -Si ’con¡vcredl.de 
las Tapias; cotííiéné 37'olivas; Jas:.que. ;han.-sido 

-tasadas e ni venta,, én 22^0, fcs j,: y éh terrón 0; |®„
;y lo.do,junlp,.en gentA ,en; JJ29( fenM.OO; 
según la Administración se halla arrendada.cn. £9, 
capitalizada en 2227 bs. 50 cents., se subasta por 
la tasación. “ ’

• Número 3044 |.° del inventario.—Otra tierra 
.enrd.icho término^dejguail procedencia, llamada 
.Carrasquilla ó;£anph(

clase: linda por E. y 
Sánchez, S. cpn,cami 
0. con tierra de D. P

nNúmero 3099 del inventario.—Otra tierra eiT 
dicho término y de igual procedencia, denomina
da el Maravedí ó Campillo, de 2 fanegas y 1 cele
mín, equivalentes á 98 áreas y 40 centiábeáS;, des 
cuarta clase: linda por S. y E. con el Campillo de' 
los herederos de Ambrosio del Hierro, N. con ca
mino del Mcdio, y O. con José Canto; la divide el 
camino ó Vereda de la Casa; contiene 93 olivas 
de tercera clase, lasque han sido tasadas en.venta 
en 4650 rs., y el terreno en 249, y todo junto en 
renta cn 257, cn venta 5150: scirun la Administra
ción se halla arrendada en 166 rs. 41 cents., ca
pitalizada cn 5744 rs. 25 cénts., sesubasta por la 
tasación. !

Número 5091 del inventario.—Otra tierra cn 
dicho término y,de igual .procedencia, denomina
da Solomando, "de 5 fanegas, ó sean 1 hectárea,; 
40 áreas y 91 cenliáreas, de cuarta clase: linda 
por N. con Antonio Martin Nombela, S. con vere
da de la Pililla, E. con Concepción Bajo, y 0. con; 
herederos de Agapito Agüero; contiene 108 olivas 
dé charla clisé, las que han sido tasadas éh venta

s

que han sido tasadas en venta en 250 rs., y el 
terreno en 1534 rs. 50 cénts., y todo junto en 
renta en 79 rs- 83 cénts., en venta 1584 rs. 50 
céntimos; .según la Adíninistnaiéipn se halla;,arren- 
dadaen 14, capitalizada en 315, sesubasta por la 
tasación. n y :g.

El arrendamiento de las lincas que com- 
[pren,le;iel.;:,presentekan.mjcw) Ilas
^ge^ri^cioBM de la.ley de 2o de abril de,,lop|j.

ADVERTENCIAS,
í; , ■ 10) O; , úV .• O. \ 7 7'"' 7.1 *>..■ 71 i

1 .8 No sé admitirá postura qué no cubra el 
tipo de la subasta.

2 ." El precio en que fueren rematadas las 
tincasg qae sé adjailicarán aí mejor jp'dstb’f/ilébín

con%25c2%25a1vcredl.de
arrendada.cn


de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .‘ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación de 
5 por 10Ó que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, Con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .' Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .’ Los derechosdel espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .' La Real orden de 11 de noviembre de 
1865, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso p falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en H mismo dia y hora en el parti
do judicial de Torrijos, en cuya jurisdicción ra
dican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad

quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de corpora- 
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di - 
ferentes denomihaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan enlas 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
te D. Carlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos ios 
pertenecientes ó que se hallendisfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cua1- 
buiera que sea su nombre, origen ó claúsulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 20 de octubre de 1864.
El Comisionad > principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

COMISION PRINCPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

( RECTIFICACION.

En el Boletinde Ventas, núm. 496 del 8 de oc- 
(tubre de 1864, se anuncia para igual dia del pró- 
I ximo mes de noviembre la subasta de una casa en 
esta ciudad, sita en la calle Llana, número 2 anti
guo y 27 moderno, procedente del Clero, la cual 
está comprendida en el espediente de espropia- 
cion que se está formando para el ensanche de la 
travesía de esta población, correspondiente á la 
carretera de primer orden de Madrid á Toledo, 
cuya circunstancia se advierte para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la lici
tación.
' Toledo 20 de octubre de 1864.

El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 
José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. José Romero é hijo,

Calle de Juan Labrador, núm. 15.




